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El presente Contrato, surte efecto desde el 1 de Enero 2012 e las 00:00 horas

Art¡culo I

1.1 lntegración del Contrato

Lista de Apéndices - Primas de reaseguro
- Normas de SuscriPción
- Listados de la Cartera
- Estados de Cuenta

1.3 Fecha de Comienzo

Fecha de Comienzo
del Contrato

Duración del contrato

l.¡t Ob¡eto

Pólizas y R¡esgos

El I de enero de 2009 y es de aplicación tanto a los
seguros en vigor existentes en esa fecha hasta esa fecha,
como a los nuevos seguros a partir de la m¡sma.
El contrato se establece por un año renovable tácitamente
salvo que alguna de las partes pida su cancelación o
modificación

1 . Vida indiv¡dual:

Pólizas de seguros individuales, ya sean contratadas de
manera d¡recta, a través de coaseguro o a través de
reaseguro aceptado, emitidos por la Cedente y que
cubran los siguientes riesgos:

Seguro pr¡nc¡pal de Muerte por cualqu¡er causa.

Seguro complementario de Muerte por accidente

Seguro complementar¡o de Muerte por accidente de
c¡rculación

Seguro complementar¡o de lncapacidad permanente
total para la profes¡ón hab¡tual, IPT

Seguro complementario de Incapacidad permanente
absoluta para todo traba.io, IPA

Seguro complementario de Gran invalidez
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Pólizas y Riesgos

Terntorio de
Suscripción

2. Vida Colectivos:
Pól¡zas de seguros colect¡vos, anteriormente
contratadas, ya sean de manera d¡recta, a través de

coaseguro o a través de reaseguro aceptado y que

sean concertadas bajo las s¡guientes formas:

. Capitales en Riesgo de pensiones que cubran los
riesgos de.'

Viudedad, Oiandad e lncapacidad Permanente, ya
sea lncapacidad Permanente Total para la Profesión
Habitual, tncapacidad Permanente Absolula para
Todo Trabaio o Gran lnvalidez.

. Seguros Temporales, que cubran los iesgos de:

Mue¡7e por cualquier causa, lncapac¡dad
permanente total para la profes¡ón habitual,
incapacidad permanente absoluta para todo trabaio,
Gran invalidez, Mueñe por accidente y mueñe por
Accidente de Circulac¡ón.

Pólizas nuevas de seguros colectivos que no cumplan los

requ¡sitos para ser inclu¡dos en el contrato de Colect¡vos
'Nuevos negocios 2009"

España y/o Andorra
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Articulo 2

2.1 Base del Reaseguro

Excepciones a la No haY.

Basé de las
Prestaciones en
R¡esgo

2.2 Retenc¡ón

Retención lnic¡al: 60.000€ por certificado o póliza

En el caso de cap¡tales en los que exista acumulación de

riesgos, tales como:

Fallecim¡ento, Fallecimiento por Accidente, Fallecimiento por

Accidente de Circulación: 60.000 Eur. por pól¡za o certificado

En caso de acumulación de coberturas en una misma póliza la

retenc¡ón se dividirá proporcionalmente entre los coberturas
que hacen cúmulo.

ó

lncepacidad Permanente, lncapacidad Permanenle por

Accidente, lncapacidad Permanente por Accidente de
Circulación: 60.000 Eur. por póliza o certificado

En caso de acumulación de coberturas en una misma páliza la

retención se dividirá proporcionalmente entre los coberturas
que hacen cúmulo.

En el caso de capitales en los que no exista acumulación de

riesgos, tales como:

lncapacidad Permanente Absoluta para todo trabajo: 60.000
Eur. por póliza o certificado

lncapacidad Permanente Total para la Profesión Habitual:

§iós.{
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Gran lnvalidez: 60.000 Eur. por póliza o certifi
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Cálculo de las
Prestaciones en
Riesgo

La suma en riesgo en una fecha se calculará como la

diferencia entre la suma asegurada y le reserva
matemática en dicha fecha.

60.000 Eur. por póliza o cert¡ficado



Suma Mínima
Reasegurada

No hay

2.3 Participación de la Reaseguradora

Participación de la 20%
Reaseguradora

Artículo 3

3.1 Suscripc¡ón de Negocios Nuevos

Normas de Suscripción Según se indica en el Apéndice de Normas de Suscripción
de este contrato.

Capácidad de
Suscripción

Lím¡te de Acumulación

Criter¡os Adicionales
para la Remisión de
Casos de Suscripción No hay

cil?
t¡ ió¡

Riesgos valorados hesta el +100yo de sobremo¡lalidad
o +3 por mll de ertraprima :
1o tramo:

. 3,600.000 € por vlda asegurada.

Esta capacidad será revisada
automát¡camente según el IPC de la
anuatidad ¡nmediatamente anterior,
incrementado en un Punlo.

2o lramo:
. 5.000.000 € en exceso de 3.600.000 € por

vida asegurada.

. Los riesgos cedidos en este tramo no

entraran en el cálculo de la PB

Resto de casos podrán ser ofrecidos de forma facultativa
al Reasegurador quien después de revisarios podrá
aceptarlos en las mismas condiciones que el contrato,
salvo que no se tendrán en cuenta para el cálculo de la
participación en beneficios.

No aplica
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Excepciones a las
Condic¡ones Generales
y Particulares de las
Pólizas No hay

Artículo 5

5.1 Primas de Reaseguro

Periodicidad del
Pago de las
Primas de
Reaseguro
Método para
Calcular las
Primas de
Reaseguro

Las pr¡mas de reaseguro serán pagadas por la Cedente
por adelantado y seguirán la m¡sma periodicidad que las
primas originales.

La pr¡ma de reaseguro se calcularán aplicando las
sigu¡entes tasas sobre la suma reasegurada:
I . Vida lndividual:

. Muerte por cualquier causa: 65% qx de GKM/F 80 ó
75% qx GKMF 95, segÚn tablas originales del
seguro.

. lncapacidad permanenle, IPT e IPA: 7Oo/o de la
pr¡ma or¡ginal según GR 70 ó EVK 70, según tablas
originales del seguro.

. Resto riesgos complementarios:7solo de la pr¡ma

or¡ginal

2. Vida Colect¡vos

En Pól¡zas de Seguro Colectivo de Vida y Pensiones'
donde se garantizan Penslones de Viudedad, Orfandad,

t ncapac¡dad Pe m a ne nte, p u d¡e ndo g ara nt¡zarse
adicionalmente Cap¡tales de Fallec¡m¡ento y de

F alle c¡m ianto por Accidente :

Muerte por cualquier causa: 70olo qx de GKM/F 80 ó
75% qx GKMF 95
lncapacidad permanente total para la profes¡ón
habitual, 7Oo/o de la prima original
lncapac¡dad permanente absoluta para todo trabajo,
7Oo/o de la prima original
Gran invalidez: 7Oo/o de la prima original

Resto de Pólizas de Seguro Colectivo:

o Muerle por cualquier ca usa 7O'/o qx de GKM/F 80 ó
75% qx GKMF 95

. lncapacidad permanente total para la plofesión'-
habitual. 7Oo/o de la pr¡ma original ., r. i:jri. lncapacidad permanente absoluta para todo.lFabaj9"
7Oo/o de la prima original ''- " .. , '

. Gran invalidez:7Oo/o de la prima original '''' '" .. ..,^.', 
' 

,

o Resto complementarios: 75olo de la prima origifiál' _ 
.
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3. Extraprimas para riesgos agravados:

Cuando la agravación de un riesgo reasegurado sea
expresado mediante elraprima, la Compañfa Cedente
pagará a la Compañía Reaseguradora el 82,5 Vo de la
extraprima or¡g¡nal.

Revisión Primas
de Reaseguro

Depósito sobre
primas

No hay

lntereses sobre
depósitos

5.2 Comisiones de Reaseguro
No hay

Comisiones de
Reaseguro

A cada vencimiento anual
Periodo de Notrficación: un mes

1 . Part¡cipac¡ón en beneficios del negocio d¡recto
generado por las pólizas de los Seguros Colectivos:

La participación en beneficios se calculará póliza a
póliza y se imputará le parte correspond¡ente a la
Reaseguradora en la misma proporc¡ón que exista
entre las pr¡mas cedidas a la Reaseguradora y las
primas totales de directo.
El importe resultante será también trasladado a la
cuenta de partic¡pación en benef¡cios del contrato de
reaseguro bajo el epígrafe de Salidas (punto 5).

2. Part¡cipac¡ón en benef¡c¡os del contrato de reaseguro:

Al 3l de diciembre de cada año, para todas las pólizas
en su conjunto que sean objeto de este contrato dentro
del tramo 1, sin cons¡derar las cesiones del tramo 2 ni
del facultativo, y siempre que las nuevas cesiones al
contrato dentro del año considerado sean al menos
100, se concederá una comisión equ¡valente al 90%
del saldo positivo de la siguiente cuenta de
participación en beneficios:

lngresos
1. Las primas de reaseguro pagadas durante el año

GB?
{ró5 \2. Las reservas por prima de reaseguro const

durante el año anter¡or. óc sq . SA
I g.cascfu'

343a5
ñlF A285

Participación en
beneficios

No hay

cons¡derado, netas de anulaciones,
correspondientes a las cesiones del tramo 1 .



3. La reserva por sin¡estros en curso pendientes de
pago ex¡stente al final del año anterior.

Sal¡das

4. Los siniestros pagados durante el año considerado
correspondientes a los r¡esgos cedidos en el tramo
1.

5. Las participaciones en beneficios del negocio
directo por las pólizas de los seguros colectivos
cedidas, habidas durante el ejercicio.

7. La reserva por s¡niestros pendientes de pago al f¡nal

del año considerado.

8. El 7 ,5o/o de las primas de reaseguro netas de
anulaciones del año cons¡derado, en concepto de
gastos.

9. El eventual saldo negativo de la cuenta de
utilidades del año anterior, tal saldo negat¡vo se
arrastrará a cuenta nueva hasta su total e).tinción y

como máximo durante 3 (tres) años.

Artículo 6

6.1 Notificación de S¡niéstros

Periodo de Not¡ficac¡ón de
Siniestros

6.2 Decisión sobre Sin¡estros

Prácticas en la Gestión de
S¡niestros

Criterios Adicionales para la
Remis¡ón de S¡niestros

Los s¡niestros serán cargados en cada cuenta de

reaseguro salvo cuando su importe para el 100% del
saniestro, exceda de 90.000 € . En esos casos el pago con

cargo al reaseguro se efectuará inmediatamente después
de su aviso y comprobac¡ón.

Antes de proceder a aceptar un siniestro cuyo ¡mporte sea

mayor de 500.000 € a cargo del reaseguro la cedente se
lo comunicará a la Reaseguradora pata su autorización.

500.000 €

No hay

6. Las reservas por prima de reaseguro constituidas
durante el año considerado

Autoridad S¡n¡estral

8



Requisitos de lnformación de
Siniestros.

Documentac¡ón completa del s¡n¡estro

6.¡l lmporte de S¡niestros

Fecha del Cálculo de las
Prestac¡ones en Riesgo

6.5 Gastos de Slniostros
Lfm¡te de Gastos de S¡niestros No hay

Artículo 7

7.1 L¡stados de la Cartera

Frecuencia Trimestral

7.2 Cuentas

Frecuencia Tr¡mestral

Fecha Limite de Entrega: 30 dfas a partir del vencimiento del trimestre

7.5 lnterés sobre Saldos €n Cuenta

Tasa de lnterés sobre Saldos
Líquidos
Tasa de lnterés Moratorio

7.5 Moneda

Moneda

Artfculo 8

8.1 Cancelación para Nogocios Nuevos

Cancelación

Euros

En contra de lo dispuesto en el artfculo 8.1, la cancelac¡ón
tendrá efecto tanto sobre los nuevos negocios como sobre
las cesiones ya en vigor a la fecha de cancelación.
Los riesgos cedidos bajo este contrato permanecerán en
v¡gor hasta su siguiente an¡versar¡o de póliza, quedando

uro en un
plazo máximo de un año a conta

9

cancelación del Contrato, salvo
de

o.

6.3 Remisión de Siniestros a la Reaeeguradora

La fecha de cesión anual del r¡esgo

No hay

6o/o

extinguida totalmente la cobertura



Fecha en que surtirá efectos la
Cancelación
Antelac¡ón Min¡ma de la Notificación

Al final del año

Tres meses.

8.2 Derecho Especial de cancelac¡ón

Se añadirá el párrafo siguiente En el caso de que la situación de una de las partes d¡era
lugar a concurso, la declaración del mismo, por sí sola' no
aféctará a la v¡gencia del Contrato. En cualquiera de los

supuestos previstos en la legislac¡ón concursal (Ley
22t2OO3 de 9 de julio), las partes procederán en la forma
d¡spuesta en la m¡sma y el concursado, o en su defecto la
otra parte, ¡nstarán al Juez la resolución del Contrato en la
fase procesal que corresponda y le propondrán la forma
de liquidación de las responsabilidades respectivas,
Si, previa o posteriormente a la declaración del concurso,
la Administración decretara la suspens¡ón administrat¡va
de la Compañía para el ejercicio de su act¡vidad, la

Reaseguradora quedará liberada de cualesquiera
consecuencias derivadas de las operaciones suscritas a
part¡r de la fecha de la suspensión.

r{ ióDcNf
r¡tot Y

dc SGÚ
for s

R.!9cÍu
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Art¡culo 9

9.2 Derecho Especial de Resclsión

Se añad¡rá el pánafo s¡guiente En el caso de que la situac¡ón de una de las partes diera
lugar a concurso, la declaración del mismo, por sí sola, no
afectará a la vigencia del Contrato. En cualquiera de los
supuestos previstos en la legislación concursal (Ley
22t2OO3 de I de,ul¡o), las partes procederán en la forma
dispuesta en la misma y el concursado, o en su defecto la
otra parte, instarán al Juez la resolución del Contrato en la
fase procesal que corresponda y le propondrán la forma
de liquidac¡ón de las responsabilidades respect¡vas.
Si, previa o posteriormente a la declaración del concurso,
la Administración decretara la suspens¡ón administrativa
de la Compañía para el ejercicio de su actividad, la

Reaseguradora quedará l¡berada de cualesquiera
consecuencias derivadas de las operaciones suscritas a
partir de la fecha de la suspensión.

c§e

Regulaciones de Embargo La Cedente asegura a la Reaseguradora que ha tomado
todas las medidas necesarias para garanlizar el

cumplimiento del Reglamento (CE) Núm. 88112002 del
27.05.2OO2 y del Reglamento (CE) Núm. 2580/2001 del
27 j2.2OO1 , relativos a la aplicac¡ón de medidas
restrictivas específicas dirigidas a determ¡nadas personas
y entidades con el fin de luchar contra el terrorismo, asl
como de sus normas sucesivas.

El siguiente párrafo sust¡tuirá al párrafo 2o de este artículo 10.1 :

Protección de Datos Personales Las Partes de este Contrato acuerdan regular lo relativo a

la protección de datos personales de conformidad con lo
establecido en el Artículo 1 1 segundo párrafo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 1 3 de diciembre, de protecc¡ón de
datos de carácter personal, en los principios generales de
prolección de datos contenidos en la misma y en sus
disposiciones posteriores y complementarias.

f tda
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Articulo l0

l0.l Declarac¡ones y Est¡pulaciones



Artlculo I I

I1.2 Arb¡traje

Leg¡slación aplicable en materia de
arbitraje

lo señalado en el séptimo (7o) párrafo de las
generales de manera que la legislación
materia de arbitraje para este contrato será la

t2



Normas de Suscripclón

Seguros lndividuales SIN TELESELECCION
o Vlnculadoe a Pr{stanros:

Fallcclñlento e lnvi¡l¡de¿
. Hsllc,+9 attor Oo 50 ' 50 állós Mór dl00 año6

hlrt¡ 2¡a0.ooo,0o € hast¡ 150.000,00 € holh 100.000,00 €
de 2,t0,000,01 €.300.000,m € dc 150.000.01 €s 200.000,00€ d6 100.000,0f € a 200.000,00 €

de 300.000,01 €.400.00O,m € de 200.000,01 € ¡ 300.üxI,@ € dc ?00.q¡0,01 € ¡ 300.000,00 €
a p¿rl¡r de 400.000,01 € E partk d. 300.000,01 € o p¡rti d. 300.000,01 €

EI llÍr¡te a psrlt do cu¡l aa rolbilr HIV: 2¡¡0.000,01 €
E¡ llm¡lo s p8rtk do cual!. lollctr l omo! conndonci.lgr: 500.000 €

Fallcclmiento

Apéndice

oS, 6 pr.gunl
Pruaba3 tlpo I

Pruobls llpo I

Pruob¡s llpo I

H.l. ag iño¡ Oo !O a 50 d'tor Már do 00 sño.
ha6ls 240.000,00 € ¡arrd ziii.bm.m e .: .: ' . . hr.ls 100,000,00 €
do 2{0.000,01 €. 260.000.00 € de 240.000,0'l € a 280.000.00 € d. l00.mo.0l C. 150.000.00 €
do 260-000,01 € ¡ 300-000,00 € d. 260.000.01 € a 2t0.000,00 € do l§0.m0,01 €. 200.000,00 €
do 300,000,01 € ¡ 360.000,00 € do 280.000.01 € d 300.000,00 € dc 200.000,0t € ¿ 300.01D,00 €

o pallr dc ¡60.000,01 € r p!¡tir do 300.000,0i€ I p€rll dr 300.000,01 €

DS, 5 pruguñt .
DS ampllEd€

Pru.b.r l¡po I
Ítuob.! llpo C
Prucbr. tlpe O

El llñllc a pártif do cu¡l .. re[c¡t! lllv: 2!0.000,0 f €
El llnlt. a psrtlr do qrel !s !.dlcll6 lnformlr conlt ancl.L¡:300.0ü, €

o NO Vlnculádos a P¡éshmo9;

'' ma¡ do 49 sño6 .

he¡te 150.000,00 € h.8t¡ l00,@0,00 €
d6 150.000,01 € r 160.000,00 € d. l00.mo,0l €¡ 160.000,00€
dc '180.000,01 € o 2,rc.000,00 € dc t50.dtr,01 € I 180.000,00 €
a porlir d6 2.10.000,01 € r prrtlr d! l8o.fxlo,ol €

DS ampl¡ada

P.uobao tlpo B
Pruobas llpo C

Pruob8r l¡po D

\d8{
ct{f

S¿c"t:
1

NI

\ Bs¡*ct' 3ab

N ¡r8É1A

l3

Ap¡ r d! 180.000,01 € §o sollcllsr, elHlV
A prrtf/ d! 360.000 € ¡o ¡olicil¡rá.r lnlomo! conlldlnclrlls.



Pruebas médicas Seguros lndividuale¡ SIN TELESELECcION

Drchñoclóh de E¡todo d3 soludr Dcch¡oció¡ dg Ertado d¿ sohd.

Prueboi Tapc B: Dcchroción Solud

Exonal ít{dicó.
Anólirir ds ori¡o, ¡rcluyt¡do PH, dsns¡dod, 

"Jeñ¿ntos 
ononlülcr (girora,

acctcrr, qlhímino. ror9rG, tllrilor, s¡ob¡liaáganor y billrrublnc) y un

úGdilli.¡lo ñlcro6cáplco,

Pru¿bos T¡po Cr Dcclorocldn solud

Emtrpn ,!¿dico,
A¡ál¡6is d3 onino, incluycrdo PH, dcml&d, sEncnior onor¡dct (glucoJo,
qcrtom, olbúmlm, songr", nitrirot, ursblllndgcnor y bilirrubino) y un

rcdima¡to ñlcñoscóp¡co.

,trúllslr d3 so¡9ra: hañogrolln, \iBlocidd da scdimcntoclón (l-2 hom¡),
ghsoio. crrotiñim, coLtt¿rol (con frocclón HDL), trlglicárfdoa,
<í:ido úr{co, lm¡so¡¡ilrcos 60T, 6PT y 66f. P§Á porú w¡.onca > 55 sfio¡.

Electmerrdlogmnu 
"n 

ñ?poro,

P¡qebos Tlpo D: Declomción Sohd
Emmcn médico-

Arúlisir de orim, lnch¡ycndo Pll, &¡¡idod, ale¡rnlo¡ orprnplas (glucoro,

dc¿tono, olhtñlno. tqn9ru, nltritoj, qrob¡l¡nógeños y blllfrub¡rE) y ur
rcdlnrnto mtcroscópico,

Anólirir de mngrer hemog..ot¡ro. \,Elocidad d2 s"dlhrntocióh (l-2 lrom¡),
g'lucor., cr¿olinlm, colaslcrrol (ran fruccióñ !lDL), trlgl¡Eérldos.
úcldo rhlco, tr.o¡tomirctor @Í, GPI y 66T. P5^ poro wron¿r , 65 oño!.
Serologh dc hc¡otirls I (Hbr^g) y norcodorus d¿ hcpot¡tls C (Anri HCV).

Ergoftt¿trfq (q¡¡G ¡nclulo folre da rcposo, aolcnlor, ,sfu3r¡o y rccupcmción).

t4



Seguros lnd¡viduales CON TELESELECCION

vlnculados a Prést¡mor;

Fallñ¡mtento e lnv.'lllder

Falhclm¡ento

Oa.l ,iírG traland. d.r¡r.r r ?t
fürd.cloOE)

¡ FCrrr¡r Sri qr. F¡rd. d¡lr. .n f

9. pla rw . ,.d. dd rrolrrrb .(.| $, d ¡lDaü Ltlo ql¡ hrc.ña ,¡róa úa t-o o.¡.
Et ¡¡rra ¡ Frr (a cr¡l x rorti¡ ¡¡roña aal¡¡ra.L!: 600.00 t

3 F.!úl¡a S¡n qi¡ ¡ra(t! lorliE ült
.lT¡ad. Fd.ndo a..ir¿r añ ft

so ,tla trlv a ,a!f rtal ñünrlo a¡ qra d aagl,a(h ¡i{. $ra ,c!aa Erclat r¡ ¡r.b s,
!¡ tl4aa r !.nr ¡¡ o¡.1 aa .dldt¡ lñtctro¡ aóiraocbb.r 1Q0.0{0 6

NO Vlnculodos a P.é¡tamor:

hasb 49 añoi rú da 49 sñ0.
harla I 50 000.00 € h.rL l0o.m0,00 €
d. l5O.O0O.0l €. 200.000,00 € d. 1@.000,01 €. 110.000.00 €
d. 2m.000.01 € ¡ 200.000,00 € d! lgr.0o0,o1 € r 200.000.00 6
r p.rtk d.2ú0,000,01 € . Ftr. ds 2OO.CI0O,01 €

(fa)
. frvata¡ l9o I

DS t¡púlda. Ah $r F.5a d..iF¡ e fg
Td.übcdó,r frs)
fS + Pru.bs§ 0po I

TS + Pn,.bls lpo ll

So pldr Hv r Farlr dol rnomrob.n qr]r aa e6llurdo toñgE §.8 h¡c.[.9ruaD.! d! llubo o.C.
A p¡rlh rt 1160 (m € t. aollcLnan hfbr,tla¡ corilld.nchlr¡.

Pruebas médicas Seguroe indivlduales CON TELESELECCION

D¿clomcldr d¿ Eriodo & Solud: t¡cclo¡uclón dc E¡tado dc Solud.

Pru¡bo¡ Tim f: Dccloraclóa Solud

Fluido Oro[ (HIV, cottdno. Hcp I y O
Elcctrocordogrcm

Pru.bor TiEo II: D:cloroclón sol¡¡d

Fhido Orol: (HfV, coridm. Hrp B y C)

ánálirir dc rongrc conglato (BQt0 + Flcn6lico)
Ergon:t río

Í¡o tO . tD o¡ror
ñ!l| l& @.(D¡ r'¡.1. r@ @O¡O lhá¡¡¡ 2¡o E lo ú

il! ?40 @01 { . ¡¡0.000¡0 4 d. ts@.0r e .2ao.o@,00 a .L t@ 0@.0t a. t40,000,001
da t@ 0@,0r (. ?!o (¡o,00 !ó! 2ro.@.or a.¡ro 000,@ e dc 1¡o úo or t . 27!.000.00 (

d. ¡'! afxr or I . a.! @.@ { d. 2¡O (¡E Or {. !!O.@.@ ( it 2@ 0@.01 ( 6 lOO @o.OO (
. 9r!' (¡ a¡O @ 0l a . !.rt r¡ !!1, @o,01 a ¡ P.^¡ t !o.(E.or a

H¡ts 4¡.ña'. Da aot C0 r,tü

ü rao 0@,0t ( .¡30.m0,00{d. 2{0.q)o!r (. l¡0.H.00 a d. loo.odr.ol (r tlO.ooO¡O (
d. ¡lo.lxro,or a. a@lu.@t (. !!o 000.0 r { . 360.@0,00 ( d. l8¡.0@.01(. r!O.0O0.@ G

d0 a@.q)o_o¡ t . alo o(D.@ | d. !¡lO@Pr ( r 3m @0.00I (,i. ?§0.0@.0i ( . ¡:10.lxn,00 f
. ,.ri . a, ¡i6 @,o! ( l! p.ü 6. '.r9¡ rbo.ot§ . erü ó üO ooo.qt €
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Las normas de selección serán pactadas con cada Tomador de las pólizas

colectivas siempre que hayan sido previamente acepladas por el lider de este
contrato de reaseguro-

Seguros colsct¡vos

Listados de la Cartera

a) L¡stado de asegurados

Per¡odo de reporle

No de cesión

No de póliza

V¡gencia de la póliza

Nombre del asegurado

Fecha de nacimiento (pera casos ind¡viduales)

Suma asegurada total, retenida y cedida

b) Siniestros

Periodo de reporte

Nombre del contrato

No de siniestro

No de póliza

Fecha de sinlestro

Nombre del asegurado

Causa del siniestro

Suma asegurada total (monto del sin¡estro)

Participación de la Cedente

Participación de la Reaseguradota

Los reaseguros facultativos serán relacionados
por separado.

Apóndice
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ApéndiceEstados de Cuonta

Contrato:

Moneda:

Periodo de cuenta:

1. Entradas de la Reaseouradora

Primas de reaseguro

S¡n¡estros al contado

Total entradas

2. Sal¡das de la Reaseouradora

Sin¡estros

Part¡cipación en benef¡cios del Negocio D¡recto
(Pólizas Colectivas)

Participación en beneficios del contrato de reaseguro.

Total Sal¡das

Saldo a favor (o en contra) de la Reaseguradora

lntereses sobre el saldo efectivo...%

desdel. 1.200x hasta e|......del........
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Este Contrato, integrado por estas 18 páginas, represenla el completo acuerdo de
voluntades entre la Cedente y la Reaseguradora y remplazará cualqu¡er acuerdo
anterior, oral o escrito, relacionado con el reaseguro materia de este Contrato
Las Partes, por conducto de sus representantes legales debidamente autorizados,
suscriben este Contrato por dupl¡cado, en las fechas y en los lugares indicados a

continuación:

Firmas

F¡rmado por la Cedente,
en Madrid, el ..17... de.Julio....de 2012

,\\

Firmado por lá Reasegurad
en Madrid, el la de. ......de 2012

//
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